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Pago en voluntaria Impuesto sobre vehículos, tasas
municipales y otros ingresos de derecho público.

Fecha: 
De Lunes, 5 Marzo, 2018 - 00:00 hasta Viernes, 18 Mayo, 2018 - 23:45

El Ayuntamiento de Miguelturra, a través del área de Gestión de Tributos, informa que desde
el lunes 5 de marzo hasta el viernes 18 de mayo del año en curso está abierto el plazo de pago
del Impuesto sobre vehículos, tasas municipales y otros ingresos de derecho público (IVTM) en
voluntaria del año en curso.

En aquellos casos en que el recibo no esté domiciliado y el/la contribuyente no disponga del mismo
para poder abonar el citado impuesto, antes de la fecha de finalización del periodo de pago en
voluntaria, puede personarse en el negociado de Gestión de Tributos ubicado en la Oficina de
Atención a la Ciudadanía, planta baja del consistorio, para poder retirar la liquidación
correspondiente.

Área: 
Hacienda
Facebook Twitter Google Plus 

http://www.miguelturra.es
http://www.miguelturra.es/sites/default/files/eventos_img/impuestoveh%C3%ADculos.jpg
http://facebook.com/sharer.php?u=http%3A%2F%2Fwww.miguelturra.es%2Fnode%2F73680&t=Pago%20en%20voluntaria%20Impuesto%20sobre%20veh%C3%ADculos%2C%20tasas%20municipales%20y%20otros%20ingresos%20de%20derecho%20p%C3%BAblico.
http://twitter.com/intent/tweet?url=http%3A%2F%2Fwww.miguelturra.es%2Fnode%2F73680&text=Pago%20en%20voluntaria%20Impuesto%20sobre%20veh%C3%ADculos%2C%20tasas%20municipales%20y%20otros%20ingresos%20de%20derecho%20p%C3%BAblico.
https://plus.google.com/share?url=http%3A%2F%2Fwww.miguelturra.es%2Fnode%2F73680

